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SECRETARIA. Montería, Veinticuatro (24) de mayo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente para correr 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado de la parte demandada. 

Sírvase proveer. 

El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

Montería, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE. SERVICIOS FINANCIEROS S.A SERFINANSA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 8600431866 

DEMANDADO INVERSIONES CH Y D LTDA NIT: 8120071726 
SUMAYA CHEJNE DUARTE CC1020726135 

SUBROGADO 
GARANTE  

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS ($64.215.108,00) 

RADICADO 23001310300320200001800 

ASUNTO AUTO CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, esta judicatura procederá a 

dar aplicabilidad a lo dispuesto en el Artículo 443 del CGP, en cuanto al Trámite de las excepciones 

así: 

El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al 

ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

Es oportuno aclarar que el demandado SUMAYA CHEJNE DUARTE presentó dentro del termino 

de ley las excepciones de merito, en cuanto a la persona jurídica INVERSIONES CH Y D LTDA 

NIT: 8120071726, el termino de trasladó ya se encontraba fenecido, por lo que se tendrán como 

extemporáneas. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: CORRER traslado al ejecutante por diez (10) días,  para que se pronuncie sobre las 

excepciones propuestas, por el demandado SUMAYA CHEJNE DUARTE y adjunte o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

SEGUNDO: en cuanto a la persona jurídica INVERSIONES CH Y D LTDA NIT: 8120071726, el 

termino de trasladó ya se encontraba fenecido, por lo que se tendrán como extemporáneas las 

excepciones propuestas. 

 

TERCERO: Una vez agotado este término, vuelva a despacho para fijar fecha para audiencia 

inicial. 

 

 

NOTIFÍQUESEYCÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA  BLANQUICETT 

 
 
 
 
 
DHA
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